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- Quito, 30 de enero del 2009 

Señor 

JUAN FRANCISCO JARAMILLO SALGADO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía MERIAL COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en reunión celebrada el 
día dieciséis de octubre de 2008, eligió a usted como Liquidador Suplente de la 
compañía. Sus funciones como liguidador iniciarán a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

En tal virtud, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en subrogación del Liquidador Principal, para fines 
de liquidación. 

La compañía MERIAL COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, se domicilió mediante 
protocolización el 18 de febrero de 1998 ante Notario Tercero del Cantón Quito, 
Doctor Roberto Salgado Salgado, instrumento inscrito el 4 de junio de 1998 en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. 

La Cancelación del Permiso de Operación de MERIAL COLOMBIA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN fue protocolizada el 29 de Octubre de 2008 ante Notario Primero 

del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, instrumento inscrito el 30 de 
enero de 2009 en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

uricio Esteba rango Pérez 

Quito, 2 de febrero de 2009 

Acepto desempeñar el cargo de Liquidador Suplente de la compañía MERIAL 
COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
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